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DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGESIMA CANTON QUITO 7-2 

dos ey SS 

REFORMA Y CODIFICACIÓN 

DEL ESTATUTO SOCIAL DE 

FLORES DEL VALLE CIA. LTDA. VALLEFLOR 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

(DI: 3. COPIAS) 

Escritura N” 2307.1 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del 

Ecuador, hoy dí Veinte y cinco (25) de julio del año dos mil once, ante 

mí, doctor Oswaldo Mejía Espinosa, Notario Cuadragésimo del Cantón 

Quito comparece:-el señor JAMES VICTORIANO ANDRADE MENA, 

en su calidad de Presidente Ejecutivo y como tal Representante Legal de 

la compañía FLORES DEL VALLE CIA. LTDA. VALLEFLOR, 

según consta de los documentos que se adjuntan como habilitantes, 

legalmente capaz para contratar y obligarse.- El compareciente declara ser 

mayor de edad, de estado civil casado, de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliado en este cantón, a quien de conocerlo doy fe, en virtud de 

haberme exhibido su documento de identificación, cuya copia se adjunta a 

este instrumento público; y, me pide que eleve a escritura pública el 
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contenido de la minuta que me entrega, cuyo tenor literal y que transcribo 

es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras 

públicas a su cargo dígnese insertar una que contiene la REFORMA Y 

CODIFICACIÓN DEL ESTATUTO SOCIAL de FLORES DEL VALLE 

CIA. LTDA. VALLEFLOR, al tenor de las cláusulas que a continuación 

se detallan: PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece al 

otorgamiento y suscripción de este instrumento público de REFORMA Y 

CODIFICACIÓN DEL ESTATUTO SOCIAL DE FLORES DEL VALLE 

- CIA. LTDA. VALLEFLOR, el señor James Victoriano Andrade Mena en 

su calidad de Presidente Ejecutivo y como tal Representante Legal de 

FLORES DEL VALLE CIA. LTDA. VALLEFLOR, conforme se 

desprende del nombramiento debidamente inscrito que se adjunta a la 

presente escritura como documento habilitante.- El compareciente es 

mayor de edad, de estado civil casado, de nacionalidad ecuatoriana, 

legalmente capaz, domiciliado en este Distrito Metropolitano de Quito, 

provincia de Pichincha y comparece debidamente autarizado por la Junta 

General Extraordinaria de Socios celebrada el diez de junio de dos mil 

once, cuya copia se agrega como habilitante al presente instrumento.- 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Uno) La compañía FLORES DEL 

VALLE CIA. LTDA. VALLEFLOR se constituyó mediante escritura 

pública celebrada ante el Notario Décimo Cuarto del Cantón Quito, Dr. 

Alfonso Freire Zapata, el veinte y seis de septiembre de mil novecientos 

noventa y seis, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 

veinte y cinco de octubre de mil novecientos noventa y seis, con un 

capital de veinte millones de sucres; Dos) Con fecha dieciocho de junio 

del año dos mil ocho, la compañía FLORES DEL VALLE CIA. LTDA. 

VALLEFLOR, aumenta su capital suscrito y pagado en la suma de 

sesenta y seis mil doscientos setenta y siete dólares y reforma su estatuto 
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social en la parte pertinente mediante escritura pública celebrada ante el 

  

Notario Cuadragésimo del Cantón Quito, Doctor Oswaldo Mejía 

Espinosa, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el seis de 

noviembre del año dos mil ocho; Tres) La Junta General Extraordinaria 

de Socios de FLORES DEL VALLE CIA. LTDA. VALLEFLOR 

celebrada el diez de junio de dos mil once, resolvió: a) Reformar y 

Codificar el Estatuto Social de FLORES DEL VALLE CIA. LTDA. 

VALLEFLOR; y, b) Autorizar al Presidente Ejecutivo de la compañía 

para otorgar la correspondiente escritura pública de Reforma y 

Codificación del Estatuto Social de la compañía.- TERCERA: 

REFORMA Y CODIFICACIÓN DEL ESTATUTO SOCIAL DE 

FLORES DEL VALLE CIA. LTDA., VALLEFLOR.- El 

compareciente con la calidad ya mencionada, dando cumplimiento al 

acuerdo de la Junta General Extraordinaria de Socios de FLORES DEL 

VALLE CIA. LTDA. VALLEFLOR referida en los antecedentes, 

DECLARA la siguiente REFORMA y CODIFICACIÓN DEL 

ESTATUTO SOCIAL DE FLORES DEL VALLE CIA. LTDA., 

. VALLEFLOR que a continuación se enumeran:: “ESTATUTO SOCIAL 

DE FLORES DEL VALLE CIA. LTDA., VALLEFLOR.- 

CAPITULO PRIMERO.- DENOMINACIÓN, OBJETO SOCIAL, 

NACIONALIDAD, DURACIÓN Y DOMICILIO DE LA 

COMPAÑÍA.- ARTÍCULO PRIMERO.- DENOMINACIÓN.- La 

denominación de la compañía será FLORES DEL VALLE CIA. LTDA. 

VALLEFLOR, debiendo realizar todos sus actos de comercio bajo esta 

denominación.- ARTÍCULO SEGUNDO.- El objeto social de la 

compañía es el siguiente: La producción, explotación, industrialización y 

comercialización; importación y exportación; negociación en general, 
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7 ¿Bus Me , , mp y! compra, venta; etc. de flores, de productos agrícolas y forestales, la 
R e 

3 

 



  

ejecución de cultivos y labores agropecuarias, florícolas, hortícolas y 

forestales; compra y venta y comercialización de componentes, 

maquinarias e insumos necesarios para el cuidado de los productos 

mencionados. Podrá dedicarse adicionalmente a la compra, venta, 

negociación, Importación, exportación, comercialización, producción, 

fabricación, etc. de productos químicos, agroquímicos e insumos 

relacionados.- La compañía podrá aceptar y tomar a su cargo 

consignaciones, representaciones, contratos de comisión o depósitos de 

firmas nacionales o extranjeras, así como aceptar y ejercer comisiones, 

agencias, entrenamiento de personal, evaluación y estudios de factibilidad 

de proyectos que se relacionen com su objeto social.- 

Complementariamente podrá dedicarse a la compra venta y negociación 

en general sea de comercio interno, importación y/o exportación de los 

bienes, partes, piezas de equipos necesarios para las actividades descritas 

o no anteriormente. Podrá solicitar, comprar o vender, otorgar o recibir 

todo tipo de modalidades de propiedad intelectual o industrial; podrá 

tomar o conceder licencias, franquicias y contratos afines; podrá tomar o 

dar concesiones, agencias, representaciones y distribuciones. Podrá 

comprar, vender, arrendar bienes inmuebles, podrá lotizar, urbanizar, en 

fin podrá realizar todo acto o contrato, negocio, civil y mercantil lícito 

permitido por la ley.- ARTÍCULO TERCERO.- El plazo de duración de 

la compañía es de cincuenta años, a partir de la fecha se su inscripción en 

el Registro Mercantil, plazo que podrá ampliarse a voluntad de la Junta 

General de Socios.- ARTÍCULO CUARTO.- La sociedad es de 

nacionalidad ecuatoriana y su domicilio principal es en la parroquia Pifo, 

Cantón Quito, Provincia de Pichincha pudiendo establecer sucursales y 

agencias dentro de la República o fuera de ella, cuando así lo resolviera la 

Junta General de Socios.- CAPÍTULO SEGUNDO.- DEL CAPITAL 
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SUSCRITO, DE LAS PARTICIPACIONES Y DE LOS SOCIOS.- 

ARTÍCULO QUINTO.- El capital suscrito de la compañía es de 

SESENTA Y SIETE MIL SETENTA Y SIETE DÓLARES (US $ 

67.077,00), dividido en SESENTA Y SIETE MIL SETENTA Y SIETE 

(67.077) participaciones de un dólar cada una, las que están representadas 

por el certificado de aportación correspondiente, de conformidad con la 

Ley y este Estatuto; certificado que estará firmado por el Presidente y por 

el Presidente Ejecutivo de la Compañía. El capital se encuentra integrado 

de la siguiente forma: 

  

  

  

  

  

    

SOCIOS NO CAPITAL CAPITAL 
PARTICIPACIONES SUSCRITO PAGADO 

BENITO JARAMILLO MOSCOSO 37.731 37.731,00 37.731,00 

MARÍA JOSE JARAMILLO MOSCOSO 14.254 14.254,00 14.254,00 

JUAN MARTÍN JARAMILLO MOSCOSO 7.546 7.546,00 7.546,00 

MARÍA DE LOURDES JARAMILLO 7.546 7.546,00 7.546,00 
MOSCOSO 

TOTALES 67.077 67.077,00 67.077,00       
  

  

  

ARTÍCULO SEXTO.- Todas las participaciones gozarán de iguales 

derechos.- Por cada participación de un dólar de los Estados Unidos de 

América (USD 1,00) el socio tendrá derecho a un voto. Los beneficios 

sociales de la compañía se repartirán a prorrata de la participación social 

pagada por cada socio.- ARTÍCULO SEPTIMO.- Para la cesión de 

participaciones, así como para la admisión de nuevos socios, se requiere 

el consentimiento unánime del capital suscrito, que la cesión se celebre 

por escritura pública y se observe las pertinentes disposiciones de Ley. 

Los socios tienen derecho preferente para adquirir estas participaciones a 

prorrata de las suyas, salvo resolución en contrario de la Junta General de 

Socios. En caso de cesión de participaciones se anulará el certificado 

original y se extenderá uno nuevo.- ARTÍCULO OCTAVO.- Las 

participaciones de los socios son transmisibles por herencia conforme a la 
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Ley.- ARTÍCULO NOVENO.- La compañía tendrá un fondo de reserva 

legal por lo menos del veinte y cinco por ciento del capital suscrito, 

segregando anualmente el cinco por ciento de las utilidades líquidas.- 

CAPITULO TERCERO: DEL GOBIERNO Y LA 

ADMINISTRACIÓN.- ARTÍCULO DÉCIMO.- La compañía estará 

“gobernada y administrada por la Junta General de Socios, el Presidente de 

la compañía y el Presidente Ejecutivo, quienes tendrán las atribuciones, 

derechos y obligaciones establecidos en la Ley de Compañías y en el 

presente estatuto.- SECCIÓN PRIMERA.- DE LA JUNTA GENERAL 

DE SOCIOS.- ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- La Junta General 

de Socios está integrada por los socios legalmente convocados o reunidos 

en el número suficiente para formar quórum, es el órgano supremo de la 

compañía, con amplios poderes para resolver todos los asuntos relativos a 

los negocios sociales y para tomar las decisiones que juzgue conveniente 

en defensa de lo misma.- ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- Las 

sesiones de Junta General de Socios son ordinarias y extraordinarias y se 

reunirán en el domicilio principal de la compañía para su validez. Podrá 

la compañía celebrar sesiones de Junta General de Socios en la modalidad 

de Junta Universal; esto es que, la Junta General de Socios puede 

constituirse en cualquier tiempo y cualquier lugar, dentro del territorio 

nacional para tratar cualquier asunto, siempre que esté presente la 

totalidad del capital suscrito, y los asistentes, quienes suscriben el acta 

bajo sanción de nulidad, acepten por unanimidad la celebración de la 

Junta General de Socios, entendiéndose así legalmente convocada y 

válidamente constituida.- ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- Las 

Juntas Generales Ordinarias se reunirán por lo menos una vez al año 

dentro de los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio 

económico de la compañía; y, las extraordinarias en cualquier tiempo en 
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que fueren convocadas. En las sesiones de Junta General tanto ordinarias 

  

e 7 como extraordinarias se tratarán únicamente los asuntos puntualizados en 

la convocatoria, en caso contrario las resoluciones serán nulas.- 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- Las Juntas Generales ordinarias y 

extraordinarias serán convocadas por el Presidente o Presidente Ejecutivo 

de la compañía, por la prensa, en uno de los periódicos de mayor 

circulación del domicilio de la compañía cuando menos con ocho días de 

anticipación a la reunión de la Junta General La convocatoria indicará el 

lugar, local, fecha, hora y el orden del día u objeto de la sesión, de 

conformidad con la Ley. El o los socios que representen por lo menos el 

diez por ciento del capital social podrán ejercer ante el Superintendente 

de Compañías el derecho concedido en el artículo doscientos trece (213 ) 

de la Ley de Compañías para que la Junta General se reúna.- 

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- El quórum para las sesiones de Junta 

General de socios, en la primera convocatoria será más de la' mitad del 

capital suscrito; en segunda convocatoria se podrá sesionar con el número 

de socios presentes, debiendo expresarse así en la referida convocatoria.- 

ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- Para que la Junta General ordinaria o 

extraordinaria pueda acordar válidamente el aumento o disminución de 

capital, la transformación, la fusión, la disolución anticipada, la 

reactivación si se hallare en proceso de liquidación, la convalidación y en 

general cualquier modificación del Estatuto, habrá de concurrir a ella en 

primera convocatoria más del cincuenta por ciento del capital Social y en 

segunda convocatoria el número de socios presentes, debiendo expresarse 

así en la referida convocatoria.- ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO.- A 

las Juntas Generales concurrirán los socios personalmente o por medio de 

representante, en cuyo caso la representación se conferirá por escrito con 
EE TRIAL     
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poder general, legalmente conferido.- ARTÍCULO DÉCIMO 

OCTAVO.- Las resoluciones de la Junta General de Socios tomadas con 

apego a la Ley y a lo que dispone este Estatuto, obligarán a todos los 

socios, hayan o no concurrido a la sesión, hayan o no contribuido con su 

voto, estuviesen o no de acuerdo con dichas resoluciones. Salvo 

disposición de la Ley y este Estatuto las resoluciones se tomarán por 

mayoría de votos del capital presente.- ARTÍCULO DÉCIMO 

NOVENO.- Las sesiones de Junta General de socios serán presididas por 

el Presidente de la compañía y a su falta por la persona designada en cada 

caso de entre los socios. Actuará de Secretario el Presidente Ejecutivo o 

el socio que, a su falta, la Junta General elija en cada caso.- ARTÍCULO 

VIGÉSIMO.- Las actas de las sesiones de Junta General de socios se 

llevarán en hojas móviles impresas, debidamente foliadas, numeradas, 

escritas en anverso y reverso, anulados los espacios en blanco las que 

llevarán la firma del Presidente y Secretario. De cada sesión de Junta se 

formará un expediente que contendrá una copia del Acta, los documentos 

que justifiquen que la convocatoria ha sido hecha legalmente, así como 

todos los documentos que hubiesen sido conocidos por la junta.- En todo 

caso, en lo que se refiere a las actas y expedientes se estará a lo dispuesto 

en el Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y Accionistas.- 

ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO.- Son atribuciones privativas de la 

Junta General de Socios: a) Resolver sobre el aumento o disminución de 

capital, fusión o transformación de la compañía, sobre la disolución 

anticipada, la prórroga del plazo de duración; y, en general, resolver 

cualquier reforma al contrato constitutivo y al Estatuto; b) Nombrar al 

Presidente y al Presidente Ejecutivo por periodos de cinco años, 

señalándose sus remuneraciones, sin que requieran ser socios, pudiendo 

reelegirlos indefinidamente; e) Conocer y resolver sobre las cuentas, 

8 

  

  

 



DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA o 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO “¿iy 5 

balances, inventarios e informes que presenten los administradores; d) 

  

Resolver sobre la forma de reparto de utilidades; e) Resolver sobre la : 

formación de fondos de reservas especiales, facultativos O 

extraordinarios; f) Resolver cualquier asunto que no sea de competencia 

privativa del Presidente o del Presidente Ejecutivo y dictar las medidas 

conducentes a la buena marcha de la compañía; g) Autorizar al Presidente 

de la Compañía para comprar, vender u otorgar gravámenes sobre los 

bienes inmuebles de la sociedad por un monto superior a setecientos mil 

dólares de los Estados Unidos de América. No necesitará autorización de 

la Junta General de Socios por montos inferiores al referido valor; h) 

Resolver sobre la creación o supresión de sucursales, agencias, 

representaciones y oficinas de la compañía; i) Autorizar al Presidente 

Ejecutivo para que confiera poder general a una o más personas para 

asuntos de la compañía, j) Consentir en la cesión de las participaciones 

sociales y en la admisión de nuevos socios, k) Autorizar al Presidente de 

la Compañía para realizar todo acto o contrato cuyo monto exceda de 

setecientos mil dólares de los Estados Unidos de América, no se 

necesitará autorización de la Junta General de Socios, cuando los montos 

sean inferiores al referido valor, y, I) Las demás que señale la Ley de 

compañías y . este. . Estatuto.- SECCIÓN SEGUNDA.- DEL 

PRESIDENTE.- ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO.- El Presidente 

será nombrado por la Junta General de Socios para un periodo de cinco 

años, pudiendo ser indefinidamente reelegido. Puede ser socio o no de la 

compañía. Sus funciones se prorrogarán hasta ser legalmente 

reemplazado. En caso de ausencia o impedimento temporal del Presidente 

lo reemplazará la persona que designe la Junta General.- ARTÍCULO 

VIGÉSIMO TERCERO.- Son deberes y atribuciones del Presidente de 
dd Pd 
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la compañía: a) Presidir las sesiones de Junta General de Socios y 
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suscribir las actas; b) Velar por el cumplimiento del presente Estatuto y 

de la Ley en la gestión de los administradores y empleados de la 

compañía, c) Reemplazar al Presidente Ejecutivo, inclusive en la 

representación legal de la compañía, por falta o ausencia temporal o 

definitiva, con todas las atribuciones conservando las propias, mientras 

dure la ausencia, O hasta que la Jursta General de Socios designe al 

sucesor y se haya inscrito su nombramiento, y aunque no se le hubiere 

encargado por escrito; d) Autorizar al Presidente Ejecutivo de la 

Compañía para comprar, vender u otorgar gravámenes sobre los bienes 

inmuebles de la sociedad por un monto superior a doscientos mil dólares 

de los Estados Unidos de América e inferior o igual a los setecientos mil 

dólares de los Estados Unidos de América. Necesitará autorización de la 

Junta de Socios por montos superiores a los setecientos mil dólares de 

conformidad al literal g) del artículo vigésimo primero; e) Autorizar al 

Presidente Ejecutivo de la Compañía para realizar todo acto o contrato 

cuyo monto exceda de doscientos mil dólares de los Estados Unidos de 

América y sea inferior o igual a setecientos mil dólares de los Estados 

Unidos de América. Necesitará autorización de la Junta de Socios por 

montos superiores a los setecientos mil dólares de conformidad al literal 

k) del artículo vigésimo primero; f) Suscribir conjuntamente con el 

Presidente Ejecutivo de la Compañía los certificados de aportación; y g) 

Las demás que señale la Ley, este Estatuto y la Junta General de Socios.- 

SECCIÓN TERCERA.- DEL PRESIDENTE  EJECUTIVO.- 

ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO.- El Presidente Ejecutivo será 

nombrado por la Junta General de Socios y durará cinco años en su cargo, 

pudiendo ser reelegido indefinidamente. Puede ser socio o no de la 

compañía. Sus funciones se prorrogarán hasta ser legalmente 

reemplazado. En caso de ausencia o impedimento temporal del Presidente 
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Ejecutivo lo reemplazará el Presidente de la Compañía.- ARTÍCULO 

VIGÉSIMO QUINTO.- Son deberes y atribuciones del Presidente 

Ejecutivo de la Compañía: a) Ejercer la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía y administrarla sujetándose a los requisitos y 

limitaciones que le imponga la Ley y el presente Estatuto; b) Convocar a 

las Juntas Generales de socios, conforme a la ley y a estos Estatutos; €) 

Cumplir y hacer cumplir las resoluciones y acuerdos de la Junta General 

de Socios; d) Suscribir conjuntamente con el Presidente las actas de 

Junta General y los certificados de aportación; e) Dirigir la marcha 

administrativa de la empresa, nombrando, removiendo y señalando la 

remuneración del personal subalterno, pudiendo inclusive designar 

gerentes departamentales y contador; £f) Contratar las asesorías 

financieras, comerciales, técnicas y contables de cualquier persona 

natural o jurídica que considere necesaria para el adecuado cumplimiento 

de los objetivos y fines de la compañía;  g) Girar y aceptar cheques, 

ceder, endosar, descontar y transferir a nombre de la compañía toda clase 

de documentos; h) Abrir y cerrar cuentas bancarias, retirar fondos 

mediante cheques, libranzas, órdenes de pago o cualquier otra forma, 

siempre en relación a los negocios de la empresa; i) Representar a la 

compañía en todo acto o contrato, sujetándose a las limitaciones 

señaladas en el literal e) del artículo vigésimo tercero del presente 

Estatuto;  j) Comprar, vender o constituir gravámenes sobre los 

inmuebles de la compañía, previa las limitaciones establecidas en este 

Estatuto; k) Dirigir el archivo, contabilidad y correspondencia de la 

compañía; 1) Presentar a la Junta General de Socios dentro de noventa 

días concluido el ejercicio económico respectivo, el balance anual, la 

cuenta de pérdidas y ganancias y la propuesta de distribución de 

beneficios; m) llevar el libro de actas de juntas generales y actuar como 
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secretario de este Organismo; y, m) Ejercer las demás atribuciones que le 

confiere la Ley y este Estatuto.- CAPÍTULO CUARTO: DE LA 

AUDITORÍA EXTERNA. ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO.- La 

Junta General de Socios podrá contratar la Auditoría de cualquier persona 

natural o jurídica especializada, observando las disposiciones legales 

sobre esta materia, en cualquier tiempo. En lo que refiere a Auditoría 

Externa se estará a lo dispuesto a la Ley.- CAPÍTULO QUINTO: DE 

JA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.- ARTÍCULO VIGÉSIMO 

SÉPTIMO.- La disolución y liquidación de la compañía se regla per las 

disposiciones pertinentes de la ley de Compañías, especialmente por lo 

establecido en la sección doce de esta Ley, así como por el Reglamento 

sobre disolución y liquidación de compañías y por lo previsto en el 

presente Estatuto.- ARTÍCULO VIGÉSIMO OCTAVO.- En caso de 

disolución y liquidación de la compañía, no habiendo oposición entre los 

socios, asumirá las funciones de liquidador el Presidente Ejecutivo. De 

haber oposición a ello, la Junta General nombrará un liquidador principal 

y un suplente y señalará sus atribuciones y deberes y fijará sus 

remuneraciones”.- CUARTA.- DECLARACIÓN.- El compareciente, en 

su calidad de Presidente Ejecutivo y como tal Representante Legal de la 

compañía, declara bajo juramento que su representada a la fecha de la 

celebración de esta escritura pública no es contratista del Estado ni de 

ninguna de sus instituciones; de igual manera bajo juramento manifiesta 

que no tiene obligaciones pendientes para con el Instituto Ecuatoriano de 

Seguridad Social. QUINTA.- DISPOSICIONES TRANSITORIAS.- 

Queda facultada la abogada Sandra Acevedo, para solicitar la 

correspondiente aprobación de REFORMA Y CODIFICACIÓN DEL 

ESTATUTO SOCIAL de la compañía FLORES DEL VALLE CIA. 

LTDA. VALLEFLOR y para la práctica de todas las diligencias 
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relacionadas con el perfeccionamiento legal e inscripción en el Registro 

  

Mercantil.- Usted señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de 

estilo para la perfecta validez del presente instrumento”.- ( firmado ) 

Abogada Sandra Acevedo Amaya., con matrícula profesional número diez 

mil doscientos cincuenta y ocho ( NO 10258) del Colegio de Abogados de 

Pichincha”.- HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA, que 

Te, queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, leída que le fue 

| al compareciente por mí el Notario en alta y clara voz, se afirma y ratifica 

| en su contenido y para constancia de ello firma juntamente conmigo en 

| unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta notaría, de 

| todo lo cual doy fe.- - 
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SEÑOR REGISTRADOR MERCANTIL DEL ¿ANTON QUITO * 

SANDRA ACEVEDO AMAYA, Asistente Administrativa de la compañía FLORES 

DEL VALLE CIA. LTDA., a usted comedidamente solicito: 

Se digne extenderme una certificación en la cual conste que el señor JAMES 

VICTORIANO ANDRADE MENA se encuentra ejerciendo el cargo de 

PRESIDENTE EJECUTIVO de la Compañía FLORES DEL VALLE CIA. LTDA., de 

manera prorrogada comolo establece la Ley de Compañías vigente. 

De ser necesario para notificaciones señalo como mi domicilio la Avenida Amazonas 

N? 477 y Roca, Edificio Río Amazonas, piso 10, oficina 1003: de esta ciudad de 

Quito. 2 

- Egudo Haedo. 
Sandra Acevedo 

FLORES DEL VALLE CIA: LTDA. 

Asistente Administrativa 
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El infrascrito Registrador Mercantil del Cantón, en legal forma 0 

CERTIFICA: 
Que bajo No.- 7397 del Registro de Nombramientos de veinte y nueve de Junio del dos mil 

nueve, Tomo 140, se halla inscrito el Nombramiento de PRESIDENTE EJECUTIVO de la 

Compañía “FLORES DEL VALLE CIA. LTDA. VALLEFLOR”, otorgado a favor del 
Señor JAMES VICTORINO ANDRADE MENA, por el período de DOS AÑOS, tiempo 
en el cual ejercerá la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañía.- Con 

posterioridad a este Nombramiento NO CONSTA inscrito otro otorgado por la Compañía 

“FLORES DEL VALHE CIA. LTDA. VALLEFLOR".- 
mil once.- EL REGISTRADOR.- 

Quito, a veinte de Julio del dos 
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Quito, 17 de Junio de 2009 
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Señor 2 tE Ne 
. . . O seo Í. 

James Victortano Andrade Mena e UA dr 

Presente. Neta EN $7) 

. . o, : ASA Z 
De mi consideración: SETS 

A 

Por medio de la presente tengo a bien informarle que, la Junta General Universal de Socios de 

la Compañía FLORES DEL VALLE CIA. LTDA. VALLEFLOR, llevada a cabo el 17 de 

junio del 2009 ha tenido el acierto de elegirle PRESIDENTE EJECUTIVO de la misma, por 

un período de dos años, con todas las atribuciones y obligaciones señaladas en la Ley y en los 
Estatutos Sociales incluido la representación legal, judicial y extrajudicial de la firma. 

FLORES DEL VALLE CIA. LTDA. VALLEFLOR se constituyó mediante escritura 

pública del 26 de Septiembre de 1996, otorgada ante el Doctor Alfonso Freire Zapata Notario 
Décimo Cuarto del Cantón Quito, inscrita en el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano 

de Quito el 25 de Octubre de 1996. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines legales consiguientes. 
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Atentámente, 

Benito ¡No Moscoso 

     

  

   

de junio del 2009 
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   REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES h 
te hace bien al, país! 

  

SOCIEDADES 

MUMERO RUC: 1791329155001 

RAZON SOCIAL: FLORES DEL VALLE CIA, LTDA. VALLEFLOR 

NOMBRE COMERCIAL: FLORES DEL VALLE CIA. LTDA, _ 

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL _ 

REPRESENTANTE LEGAL: ANDRADE MENA JAMES VICTORIANO - 

CONTADOR: MORALES ENRIDUEZ CONSUELO o 

FEC, IMEIO ACTIVIDADES: 25/10/1996 FEC. CONSTITUCIÓN: 25/0/1998 

FEC. INSCRIPCION: 30/10/1996 FEGHA DE ACTUALIZACIÓN: PGIOR201N 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

GULTIVO DE FLORES. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Piuvincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parrogula! PIFO Barrio: SAN ANTONIO DE OLALLA Calle: MÁ INTEROCTAMICA 
Número: SÍN intersección: VÍA AL QUINCHE Kilómetro: 22 1/2 Referencia ubicación: FRENTE A FABRICA D'GRES5 
Teletono Trabajo. 022381770 Fax: 922331172 Teletono Trabajo: 022381172 Email: jandradegivalleñor.com.ec Telefono 
Trabajo: 022380663 Celular. 092449110 Web: WWW.VALLEFLOR.COM.EC 

DOMICILIO ESPECIAL: 

GOBLIDACIONES TRIBUTARIAS: 

2 ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARAGIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIECIADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

  

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 0 

TY DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 003 ABIERTOS: d 

JURISDICCION: 1VREGIONAL NORTE. PICHINICHA CERRADOS: An : 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES fl 

SOCIEDADES le hace bienal pais 
NUMERO RUC: 1791329155001 
RAZON SOCIAL: FLORES OEL VALLE CIA. LTDA VALLEFLOR 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

Na EATABLECIMIENTO. 001 ESTADO. ABIERTO MATRIZ FECIMICIO ACT. 200 100% 

NUMBRE COMERCIAL: FLORES DEL VALLE CIA. LTDA. VALLEFILOR FEC. CIERAE: 

FEC. REÍMICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

CULTIVO DE FLORES. 
VENTA AL POR MAYOR DE FLORES. 

INRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

SIN intersección: VÍA AL QUINCHE Referencia: FRENTE A FABRICA DGRESS Kilómetro: 22 1/2 Telefono Tiabaja. 22381 Y7U Tax 

022331172 Teletano Trabaja: 022381 172 Emall: jandradeivalleñlor.com.ec Telefono Trabajo! 022380603 Celilar: (72449110 Viet 

VWWAWNVALLEFLOR.COM.EC . 

e Provincia: PICHINCHA Cantón: GUITO Parroquia: PIFO Barrio: SAN ANTONIO DE OLALLA Callo: MÍA INTEROCEANICA Número: 

  

Mo. ESTABLECIMIENTO:  D02 ESTADO ABIERTO FEC, INICIO ACT. telosinotn 

NOMBRE COMERCIAL: FLORES DEL VALLE CIA, LTDA. VALLEFLOR FEC, CIERRE: 
FEC. REJMICHO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: , 

CULTIVO DE FLORES. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquía: PUEMBO Barrio: SANTA ROSA Calla: LA PALMA Número: S/N Refercnció: 
JUNTO AL INGRESO DE. INDAVES Camino: QUITO POLO CLUB Telefono Trabajo: 022380065 Fax: 022381172 Email: 
jandrade-£valleflor.com.et 

  

Mou. ESTABLECIMIENTO: — 003 ESTADO ABIERTO FECIMICIO AUTO TEMOR 

NOMBRE COMERCIAL: FLORES DEL VALLF CIA LTDA. VALLEFLOR 10 7 FEG. CIERRE: 

dl O FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

CULTIVO DE FLORES, 

DIRECCIÓN ESTARLECIMIENTO: 

  

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: PUEMBO Barrio: LA LIBERTAD Calle: VIA INTEROCEANICA Número: S/N 
Relerencia: DIAGONAL AL COMPLEJO AMAZONAS Olicina: P8 Telelvt Feroe D2Z390425 Fax. 22391172 Erval. 
jandradefivallefior.com.ec Celular: 092449110 “7? A : 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE 

LA COMPAÑÍA FLORES DEL VALLE CÍA. LTDA., VALLEFLOR 
CELEBRADA EL VIERNES 10 DE JUNIO DE 2011 

en Pío. ados 10 días del mes de junio de 2011, a las 16h30, en el domicilio 
principes de la compañia ubicado en la Av Interoceánica Km. 22,5, sector la Y 
de Pifo del Distrito Metropalitano de Quito, se reúnen: el señor Benito Jaramillo 
Moscoso, el señor Bento Jaramillo Poli en calidad de apoderado del señor 
Juan Martin Jaramillo Moscoso, socio, y de la señorita María de Lourdes 
Jaramillo Moscoso, socia, que representan el 78.75% del capital suscrito y 
pagado de la compañía, que es de US$ 52.823,00, como se demuestra de las 
escrituras públicas respectivas que se exhiben y del cuadro de participaciones 
y capital suserito que representan: 

  

  

  

  

            

er No. Capital 
o SOCIO Participaciones Suscrito US$ 

Beníío Manuel Jaramillo Moscoso 37,731 37,731.00 
Juan Martin Jaramillo Moscoso 7,546 7,546.00 
María de Lourdes Jaramillo Moscoso 7,546 7,546.00 
TOTAL: 52.823 52.923 

circa 

Preside la Junta General el señor Benito Manuel Jaramillo Moscoso y actúa 
como secretario el se or Jamas Andrade Mena, titulares de dichas funciones. 

Se celebra la presente Junta Extraordinaria de Socios, de conformidad con la 
convocatoria, que fue publicada por la prensa de conformidad con la Ley, y 
comunicada a los socios mediante circular, de conformidad al Estatuto, el día 
30 de Mayo de 2011, al domicilio registrado por los socios. El Presidente 
solicita al Secretario que elabore la lista de los socios concurrentes, el capital 
pagado que representan, el número de votos a que tienen derecho, de 
conformidad con la ley, quien manifiesta que una Vez revisados los libros 
sociales de la compañía, el alistamiento realizado a los concurrentes a la Junta 
General, guarda conformidad con los registros a su cargo, existiendo suficiente 
quórum estatutario para que sé realice la Junta General; consecuentemente, el 
Presidente da por instalada la Junta General y dispone que se de lectura de la 

corwocatoría, la misma que se la transcribe a la presente acta y cuyo texto es 
el siguiente: 

“CONVOCATORIA 

AJUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE FLORES DEL 
VALLE CIA. LTDA, VALLEFLOR 

De conformidad con lo dispuesto en la ley, se convoca a los señores s ocios-d 8... 
FLORES DEL VALLE CÍA. LTDA. VALLEFLOR a la Juntas enerata,; : 
extraordinaria de Socios que se realizará el día viernes 10 de jur vdd 
2011, a las 16530, en el domiciio principal de la compañía ubicadgren Ñ SEN 
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interoceánica Km. 22.5, sector la Y de Pifo del Distrito Metropolitano de Quito, 

para conocer y resolver sobre el siguiente orden del día: 

. Reforma y Codificación del Estatuto Social de la compañía. 

Designación del Apoderado General de la Compañía y fijación de su 

remuneración. 
3. Mombramiento del Presidente y Presidente Ejecutivo de la compañía y 

señalamiento de sus remuneraciones. 
Nombramiento de tos Auditores Externos para el ejercicio económico dal 

2011. 

m3
 

ta
 

Quito, a 30 de mayo del 2011, 

Ing. James Andrade Mena 
PRESIDENTE EJECUTIVO” 

Hasta aquí la convocatoria, 

Una vez dada lectura a la convocatoria, el Presidente ordena que se de 
trataruento una a uno los puntos del orden del día: 

1.- Reforma y Codificación del Estatuto Social de la compañía. 

Toma la palabra el señor James Andrade, Presidente Ejecutivo de la 
Compañía, propone a la Junta General se apruebe la siguiente propuesta de 
Reforma y Codificación del Estatuto Social de la compañía Flore del Valle Cía. 
Lida. Valleflor: 

“ESTATUTO SOCIAL DE FLORES DEL VALLE CÍA. LTDA., VALLEFLOR” 

CAPÍTULO  PRIMERO.- DENOMINACIÓN, OBJETO SOCIAL, 
NACIONALIDAD, DURACIÓN Y DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA.- 

ARTÍCULO PRIMERO.- DENOMINACIÓN,- La denominación de la compañía 
será FLORES DEL VALLE CÍA. LTDA VALLEFLOR, debiendo realizar todos 
sus actos de comercio bajo esta denominación. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- El objeto social de la compañía es el siguiente: La 
producción, explotación, industrialización y comercialización; importación y 
exportación; negociación en general, compra, venta etc. de flores, de productos 
agricolas y forestales, la ejecución de cultivos y labores agropecuarias, 
orícolas, hortícolas y forestales, compra y venta y comercialización de 

asar Componentes, maquinarias e insumos necesarios para el cuidado de los 
mo, Bibductos mencionados. Podrá dedicarse adicionalmente a la compra, venta, 

A 
; pa gociación, importación, exportación, comercialización, producción, 
A quo 

Pb 
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fabricación, eto de produciós quiirucos, agroquímicos € Insumos relacionados. 

La compañía pora ecaptar y tomar a su cargo consignaciones, 

tenrcsemaciones. contratos de comisión o depósitos de firmas nacionales o 

extranjeras, así como aceptar y ejercer comisiones, agencias, entrenamiento 

de personal, evaluación y estudios de factibilidad de proyectos que se 

relacionen con su objeto social. Complementariamente podrá dedicarse a la 

Ccomora 1 venta Y negociación en general sea de comercio interno, importación 

y/o exportación de los bienss, partes, plezas de equipos necesarios para las 
activi dades descritas o no anteriormente. Podrá solicitar, comprar o vender, 

otorgar o recibir todo tipo de modalidades de propiedad intelectual o industrial; 

podrá tomar o conceder licencias, franquicias y contratos afines; podrá tomar a 

dar concesiones, agencias, representaciones y distribuciones. Podrá comprar, 
vender, arrendar bienes inmuebles, podrá lotizar, urbanizar, en fin podrá 
realizar todo acto o contrato, negocia, civil y mercantil fícito permitido por la ley. 

ARTÍCULO TERCERO.- El plazo de duración de la compañía es de cincuenta 

años, a partir de la fecha se su inscripción en el Registro mercantil, plazo que 
podrá ampliarse a voluntad de la Junta general de Sacios.- 

ARTÍCULO CUARTO.- La sociedad es de nacionalidad ecuatoriana y su 
domicilio principal es en la parroquia Pito, Cantón Quito, Provincia de Pichincha 
pudiendo establecer sucursales y agencias dentro de la República o fuera de 
ella, cuando sí lo resolviera la Junta General de Socios, 

CAPÍTULO SEGUNDO.- DEL CAPITAL SUSCRITO, DE LAS 
PARTICIPACIONES Y DE LOS SOCIOS. 

ARTÍCULO QUINTO... El capital suscrito de la compañía es de US $67.077,00, 
dividido en 867,077 participaciones de un dólar cada una, las que están 
representadas por el certificado de aportación correspondiente, de conformidad 
con la Ley y este Estatuto; certificado que estará firmado por el Presidente y 
par el Presidente Ejecutivo de la Compañía. El capital se encuentra integrado 
de la siguiente forma: 

  

  

  

        
    

| SOCIOS NO CAPITAL | CAPITAL 
| PARTICIPACIONES | SUSCRITO| PAGADO 
BENITO JARAMILLO 37.731 37.731,00] 37.731,00 
MOSCOSO | 
MARÍA — JOSE — JARAMILLO 14.254 14.254,00] 14.254,00 
MOSCOSO > 
JUAN MARTIN JARAMILLO 7.548 7.546,00| 7.546,00 
MOSCOSO | | 
[MARÍA — DE LOURDES 7.548 7.546,00] 7.546,00. 
¡JARAMILLO MOSCOSO | | 
| TOTALES 67.077 67.077,00 al       
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ARTÍCULO SEXTO.- Todas las participaciones gozarán de iguales derechos. 
Por cada participación de un dólar de los Estados Unidos de América (USD 
1.00) el socío tendrá derecho a un voto. Los beneficios sociales de la compañía 
sea repartirán a prorrata de la participación social pagada por cada socio, 

ARTICULO SEPTIMO.- Para la cesión de participaciones, así como para la 
adroisión de nuevos socios, se requiere el consentimiento unánime del capital 
suscrito, que la cesión se celebre por escritura pública y se observe las 
pertinentes disposiciones de Ley. Los socios tienen derecho preferente para 

adquirir estas participaciones a prorrata de las suyas, salvo resolución en 
contrario de la Junta General de Socios. En caso de cesión de participaciones 
ss anulará el certificado original y se extenderá uno nuevo. 

ARTÍCULO OCTAYO.- Las participaciones de los socios son transmisibles por 
herencia conforme a la Ley. 

ARTÍCULO NOVENO.- La compañía tendrá un fondo de reserva legal por lo 
menos del veinte y cinco por ciento del capital suscrito, segregando 

anualmente el cinco por ciento de las utilidades fíquidas. 

CAPÍTULO TERCERO: DEL GOBIERNO Y LA ADMINISTRACIÓN.- 

ARTÍCULO DÉCIMO.- La compañía estará gobernada y administrada por la 

Junta General de Socios, el Presidente de la compañía y el Presidente 
Ejecutivo, quienes tendrán las atribuciones, derechos y obligaciones 
establecidos en la Ley de Compañías y en el presente estatuto. 

SECCIÓN PRIMERA.- DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS.- ARTÍCULO 
DECIMO PRIMERO.- La Junta General de Socios está integrada por los 
socios legalmente convocados o reunidos en el número suficiente para formar 

quórum, es el órgano supremo de la compañía, con amplios poderes para 
resolver todos los asuntos relativos a los negocios sociales y para tomar las 
decisiones que juzgue conveniente en defensa de lo misma. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- Las sesiones de Junta General de socios 
son ordinarias y extraordinarias y se reunirán en el domicilio principal de la 
compañía para su validez, Podrá la compañía celebrar sesiones de Junta 
General de Socios en la modalidad de Junta Universal; esto es que, la Junta 
General de socios puede constituirse en cualquier tiempo y cualquier lugar, 

centro del territorio nacional para tratar cualquier asunto, siempre que esté 
presente la totalidad del capital suscrito, y los asistentes, quienes suscriben el 
ecta bajo sanción de nulidad, acepten por unanimidad la celebración de la 

Junta General de Socios, entendiéndose así legalmente convocada y 
“válidamente constituida. 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- Las juntas generales ordinarias se reunirán 
por lo menos una vez al año dentro de los tres meses posteriores a la 

" eepiinalización del ejercicio económico de la compañía; y. las extraordinarias en 
nta E cuaquier tiempo en que fueren convocadas. En las sesiones de Junta General 
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tanto ordinarias como exqtaotdmaras se tratarán únicamente los asuntos 

cumuabzados en la convocatoria, en caso contrario las resoluciones seran 

muas. 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO. Las juntas generales ordinarias y 

extraocdinarias serán convccadas por el Presidente a Presidente Ejecutivo de 
¡a compañia. por la prensa, en uno de los periódicos de mayor circulación del 
domiciko de la compañía cuando menos con ocho días de anticipación a la 
reunión de la Junta General. La convocatoria indicará el lugar, local, fecha, 
hora y el orden del día u objeto de la sesión, de conformidad con la Ley. El o 
(05 SOCIOS que representen por lo menos el diez por ciento del capital socia! 
dodrán ejercer ante el £ Superintendente de Compañías el derecho concedido en 
el artículo dosciertos trece (213 3 de la Ley de Compañías para que la Junta 

General se reúna. 

  

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- El quérum para las sesiones de Junta General 
de socios, en la primera convocatoria será más de la mitad del capital suscrito; 
en segunda convocatoria se podrá sesionar con el número de socios 
presentes, debiendo expresarse asi en la referida convocatoria. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- Para que la Junta General ordinaria o 
extraordinaria pueda acordar válidamente el aumento o disminución de capital, 
la transformación, la fusión, la disolución anticipada, la reactivación si se hallare 
en proceso de liquidación, la convalidación y en general cualquier modificación 
del Estatuto, habrá de concurrir a 
ella en primera convocatoria más del cincuenta por ciento del capital Social y 
en segunda convocatoria el número de socios presentes, debiendo expresarse 
asi en la referida convocatoria. 

ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO.- A las Juntas Generales concurrirán los socios 
personalmente o por medio de representante, en cuyo caso la representación 
se conferirá por escrito con carácter especial para cada Junta, a no ser que el 
representante ostente poder general, legalmente conferido. 

ARTÍCULO DÉCIMO GCTAVO.- Las resoluciones de la jurita general de socios 
tomadas con apego a la Ley y a lo que dispone este Estatuto, obligarán a todos 
los socios, hayan o no concurrido a la sesión, hayan o no contribuido con su 
voto, estuviesen o no de acuerdo con dichas resoluciones. Salvo disposición de 
la Ley y este Estatuto las resoluciones se tomarán por mayoría de votos del 
capital presente. 

ARTÍCULO DÉGIMO NOVENO.- Las sesiones de Junta General de socios 
serán presi ididas por el Fresidente de la compañía y a su falta por la persona 
designada en cada raso de entre los socios. Actuará de Secretario el 
Presidente Ejecutivo o e' socio que, a su falta, la junta general elija en cada 

to
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ARTÍCULO VIGÉSIMO.» Las actas de las sesiones de Junta Generabue $3 ejÓs 
se llevarán en hojas móviles impresas, debidamente foliadas, riumerás : 
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escritas en anverso y reverso, anulados los espacios en blanco las que llevarán 

a firma del Presidente y Secretario. 

De cada sesión de junta se formará un expediente que contendrá una copia 

del acta, los documentos que justifiquen que la convocatoria ha sido hecha 
¡sgalmente, así como todos los documentos que hubiesen sido conocidos por 

2 junta. 

En todo caso, en lo que se refiere a las actas y expedientes se estará a lo 
dispuesto en el Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y Accionistas. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO.- Son atribuciones privativas de la Junta 
General de Socios: a) Resolver sobre el aumento o disminución de capital, 
fusión o transformación de la compañía, sobre la disolución anticipada, la 
prórroga del plazo de duración; y, en general, resolver cualquier reforma al 
contrato constitutivo y al Estatuto; b) Nombrar al Presidente y al Presidente 
Ejecutivo por periodos de cinco años, señalándose sus remuneraciones, sin 
que requieran ser socios, pudiendo reelegirlos indefinidamente; c) Conocer y 
resolver sobre las cuentas, balances, inventarios e informes que presenten los 
administradores; d) Resolver sobre la forma de reparto de utilidades; e) 
Resolver sobre la formación de fondos de reservas especiales, facultativos o 
extraordinarios; f) Resolver cualquier asunto que no sea de competencia 
privativa del Presidente o del Presidente Ejecutivo y dictar las medidas 
conducentes a la buena marcha de la compañía; g) Autorizar al Presidente de 
la Compañía para comprar, vender u otorgar gravámenes. sobre los bienes 
inmuebles de la sociedad por un monto superior a setecientos mil dólares de 
los Estados Unidos de América. No necesitará autorización de la Junta General 
de Socios por montos inferiores al referido valor; h) Resolver sobre la creación 
o supresión de sucursales, agencias, representaciones y oficinas de la 
compañía, i) Autorizar al Presidente Ejecutivo para que confiera. poder general 
a una o más personas para asuntos de la compañía, j) Consentir-en la cesión 
de las participaciones sociales y en la admisión de nuevos socios, k) Autorizar 
al Presidente de la Compañla para realizar todo acto o contrato cuyo monto 
exceda de setecientos mil dólares de los Estados Unidos de América, no se 
necesitará autorización de la Junta General de Socios, cuando los montos sean 
inferiores al referido valor, y 1) Las demás que señale la Ley de compañías y 
este Estatuto. 

SECCIÓN SEGUNDA.- DEL PRESIDENTE.- 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO.- El Presidente será nombrado por la Junta 

General de Socios para un periodo de cinco años, pudiendo ser 
indefinidamente reelegido. Puede ser socia o no de la compañía. Sus funciones 
se prorrogarán hasta ser legalmente reemplazado. En caso 
de ausencia o impedimento temporal del Presidente lo reemplazará la persona 
que designe | a Junta General. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO.- Son deberes y atribuciones del Presidente 
. 43 la compañía: a) Presidir las sesiones de junta general de socios y suscribir



) Velar por ei curolimiento del presente Estatuto y de la Ley en la 

os adininistra ido ores y empleados de la compañía, c) Reemplazar as 

Siesutivo. inclusive en la representación legal de la compañía, per 

sencia temporal o definitiva, con todas las atribuciones conservando 

las, mientras due le ausencia, o hasta que la Junta General de Socios 

Y sucesor y se haya inscrito su nombramiento, y aunque no se le 
encercado eN escrito; o) Autorizar al Presidente Ejecutivo de la 

tía para comprar. vender u otorgar gravámenes sobre los bienes 

bles ae la sociedad por un mento superior a doscientos mil dólares de los 

Estados Un dos de Américe e inferior o igual a los setecientos mil dólares de 
stados Unidos de América. Necesitará autorización de la Junta General 

cia 5 s po or montos supe: tores a a los setecientos mil dólares de conformidad 
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o Compañía: para realizar todo acto O contrato cuyo mento exceda de 
doscientos mil dólares de los Estados Unidos de América y sea inferior o igual 
a setecientos mil dólares de los Estados Unidos de América. Necesitará 
autorización de la Junta General de Socios por montos superiores a los 
setecientos mil dólares de conformidad al literal k) del artículo vigésimo 
ormero; f) Suscribir conjuntamente con el Presidente Ejecutivo de la Compañía 
los certificados de aportación; y q) Las demás que señale la Ley, este Estatuto 

y la Junta General de Socios. 

SECCIÓN TERCERA.- DEL PRESIDENTE EJECUTIVO.- 

ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO.- El Presidente Ejecutivo será nombrado por 
la Junta General de Socios y durará cinco años en su cargo, pudiendo ser 

reelegido indefinidamente, Puede ser socio o no de la compañía. Sus funciones 
se promogarán hasta ser legalmente reemplazado. En caso de ausencia 0 
impedimento temporal del Presidente Ejecutivo lo reemplazará el Presidente 
de la Compañía. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO.- Son deberes y atríbuciones del Presidente 
Ejecuttvo de la Compañía: aj) Ejercer la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía y administrarla sujetándose a los requisitos y 
imitaciones gue le imponga la Ley y el presente Estatuto; b) Convocar a las 
Juntas Generales de socios, conforme a la ley y a este Estatuto; c) Cumplir y 
hacer cumplir las resolucio ses y acuerdos de la Junta General de Socios; d) 
Suseñbir conjuntamente con el Presidente las actas de Junta General y los 
certificados de aportación; e) Dirigir la marcha administrativa de la empresa, 
nombrando, removiendo y gel halando la remuneración del personal subalterno, 
pudiendo inclusive e designar gerentes departamentales y contador; f Contratar 
las asesorias financieras, comerciales, técnicas y contables de cualquier 
persona natural o juridica que considere necesaria para el adecuado 
cumplimiento de los objetivos y fines de la compañía. gq) Girar y aceptar 
cheques, ceder, endosar, ioscontar y transferir a nombre de la compañía toda 
clase de documentos; h: Abrir y cerrar cuentas bancarias, retirar fondos 
mediante cheques, libranzas, órdenes de pago o cualquier otra forma, si ON a, 

e 
en relación a los negocios de la empresa; l) Representar a la compañí o Gn tod odo 
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artículo vigésimo tercero del presente Estatuto; j) Comprar, vender o constituir 

gravámenes sobre los inmuebles de la compañía, 

previa las limitaciones establecidas en este Estatuto; k) Dirigir el archivo, 
contabilidad y correspondencia de la compañía; |) Presentar a la Junta General 
de Socios dentro de noventa días concluido el ejercicio económico respectivo, 

el balance anual, la cuenta de pérdidas y ganancias y la propuesta de 
disinmbución de benefi ficios: m) llevar el libro de actas de juntas generales y 

actuar como secretario de este Organismo, y, n) Ejercer las demás atribuciones 
que le confiere la Ley y este Estatuto. 

CAPÍTULO CUARTO: DE LA AUDITORÍA EXTERNA.- 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO.- La Junta General de Socios podrá contratar la 
Auditoría de cualquier persona natural o jurídica especializada, observando las 
disposiciones legales sobre esta materia, en cualquier tiempo. En lo que refiere 
a Auditoría Externa se estará a lo dispuesto a la Ley. 

CAPÍTULO QUINTO: DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.- 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPTIMO.- La disolución y liquidación de la compañía 
se regla por las disposiciones pertinentes de la ley de Compañías, -” 
especialmente por lo establecido en la sección doce de esta Ley, así como por 
el Reglamento sobre disolución y liquidación de compañías y por lo previsto en 
el presente Estatuto. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO OCTAVO.- En caso de disolución y liquidación de la 
compañía, no habiendo oposición entre los socios, asumirá las funciones de 
liquidador el Presidente Ejecutivo. De haber oposición a ello, la Junta Genera! 
nombrará un liquidador principal y un suplente y señalará sus atribuciones y 
deberes y fijará sus remuneraciones”. 

Después de varias deliberaciones, la Junta General una vez analizada cada 
una de las reformas y la consecuente codificación del Estatuto Social, las 
aprueba por unanimidad. 

2.- Designación del Apoderado General de la compañía y fijación de su 
remuneración. 

El Presidente toma la palabra y expone a la Junta General que en vista de las 
innumerables labores que genera el objeto social de la compañía, es 
indispensable contar con un apoderado general de la misma, para cuyo efecto 
solicita a la Junta General autorice el otorgamiento de un poder general de la 

compañía a favor del señor Benito Jaramillo Poli. 

La Junta General, luego de examinar y de deliberar la propuesta hecha por el 
Presidente, por unanimidad, resuelve nombrar como apoderado general de la 

compañia; al señor Benito Jaramillo Poli, ecuatoriano, casado, domiciliado en 
la cudas de Quito; quien en su calidad de apoderado quedará investido de 
lod ¡33 facultades de representación relativas a dicho cargo, de conformidad 

E a a 2, y al estatuto de la compañía, incluyendo las siguientes: a) Actuar en su 7
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carácter de representante de la empresa Flores del Valle Cía. Ltda., Valleflor, 
para firmar cualquier tipo de representación de la empresa, concretizar todas y 
cualquier gestión y transacción legal que sea en el futuro celebrada y que surta 
efecto en territorio ecuatoriano y en el exterior; 2) Adquirir con las limitaciones 

establecidas en el estatuto de la compañla por compra, arriendo u otro título 
toda clase de bienes muebles o inmuebles que puedan ser convenientes para 

| desarrollo del trabajo de la compañía; 3) Constituir hipoteca o prenda sobre 
los bienes muebles o inmuebles de la compañía de conformidad a las 
limitaciones establecidas en el estatuto para el Presidente. y. 4) Fijar montos y 

na de paco de las bonificaciones por cumplimiento de objetivos al 

q 

   

Consecuentemente, la Junta General fija una remuneración mensual neta de 
USD 2.500 (dos mil quinientos) dólares de los Estados Unidos de América; 
asimismo la Junta autoriza al Presidente Ejecutivo de la compañía para que 
realice todos los trámites gue sean necesarios para la celebración y plena 
validez del referido poder general otorgado por la Junta General de Socios a 
favor del señor Benito Jaramillo Poll 

3.- Normbramiento del Presidente y Presidente Ejecutivo y señalamiento 
de sus remuneraciones. l 

Toma la palabra el señor Benito Jaramillo Poli, en representación de los socios, 
María de Lourdes y Juan Martin Jaramillo Moscoso y enuncia que la compañía 
ha tomado muy buen rumbe y ha crecido en ventas y apertura de mercado, por 
io Que mociona y propone a la Junta General que los actuales administradores, 

el sañor Benito Jaramillo Moscoso y el señor James Andrade Mena, sean 
reelegidos en sus cargos, asimismo propone establecer la suma de USD 
10,000 (diez mil dólares de los Estados Unidos de América como 
remuneración para el Presidente de la compañía, y la cantidad de USD 6.350 
(seis mil trescientos cincuenta) dólares de los Estados Unidos de América para 
el Presidente Ejecutivo de la compañía. 

Después de varias consideraciones, la Junta General reelige al señor Benito 
Jaramillo Moscoso para el cargo de Presidente con una remuneración mensual 
neta de USD 10.090 (diez mil) dólares de los Estados Unidos de América, y 
asimismo reelige al señor James Andrade Mena en el cargo de Presidente 
Ejecutivo con una remuneración mensual neta de USD 6.350 (seis mil 
trescientos cincuenta) dólares de los Estados Unidos de América. El Impuesto 
a la Renta y las aportaciones a la Seguridad Social que generen dichas 
remuneraciones serán asumidos por la Compañía; a la vez que dispone que el 
Secretario emita los nombramientos respectivos, por el período, atribuciones y 

obligaciones constantes en el Estatuto Social y se los legalice de conformidad 
con la Ley. 

4.- Nombramiento de los Auditores Externos para el ejercicio económico... 
del 2011. ARIES ES. 

Do    
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El Presidente, toma la palabra y propone a la Firma Acevedo € Asociados Cia. 
Lida. como Auditores Externos para el ejercicio económico del 2011. La 
Junta General, aprueba por unanimidad, se nombre a la Firma Acevedo £ 
Ascciados Cia Ltda, para prestar sus servicios de Auditoría Externa a FLORES 
DEL VALLE ClA. LTDA. VALLEFLOR, y, a la vez, autoriza al Presidente 
Ejecutivo a suscribir el contrato pertinente y fijar el correspondiente valor por 
dicho concepto. 

Sin otro punto que tratar, el Presidente concede un receso de treinta minutos 
para redactar el acta, luego de lo cual, se reinstala la Junta General 
Extraordinaria de Socios, con la concurrencia de las mismas personas, esto es, 
con el 78.75% del capital suscrito y pagado de la compañía. El Presidente 
ordena dar lectura del acta, la misma que se la aprueba por unanimidad. 

En cumplimiento de las normas legales y estatutarias, la presente acta la 
suscriben el Presidente y el Secretario, en unidad de acta. Termina la sesión a 
las 18n30- 

  

Pr sidente de la Junta 
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LISTA DE CONCURRENTES A LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 
SOCIOS DE FLORES DEL VALLE CIA. LTDA. VALLEFLOR, CELEBRADA EL 
DIA VIERNES, 10 DE JUNIO DE 2011. 

1. Benito Jaramillo Moscoso, Socio, por sus propios derechos, con 37.731 

participaciones suscritas y pagadas F US 90 cada una. Tiene 37,731 
votos. / 

Y 
Mo 
   

  

2. Benito Jaramillo Poli 'tapoderado del señor Juan Martín Jaramillo 

Moscoso, socio, con 7.546 participaciones suscritas y pagadas de US$ 1,00 

cada una. Tiene 7.546 votos. 

3. Benito Jaramillo Poli, apoderado de la señorita María de Lourdes 

Jaramillo Moscoso, socia, con 7.546 participaciones suscritas y pagadas de 
US$ 1,00 cada una. Tiene 7.546 votos. 

     

  

Quito, a 10 de Junio de 2011 
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Se otorgo ante mi, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, debidamente firmada y sellada en Quit 
mes de julio del año dos mil once. 

DOCTOR OSWALDO, 
NOTARIO CUADRAGES 

        

  

a los veinte y cinco días del 

A ESPINOSA 
DEL CANTON QUITO 
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ZÓN: Mediante Resolución No. SC.IJ.DJCPTE.Q.11.003975, dictada el siete de 
Septiembre del presente año, por el Doctor Camilo Valdivieso Cueva, Intendente de 

Compañías de Quito, fue aprobada la escritura pública de Reforma y codificación de 
estatutos de FLORES DEL VALLE CIA. LTDA. VALLEFLOR, otorgada en la 
Notaría a mi cargo, el veinte y cinco de Julio del dos mil once.- Tomé nota de este 
particular al margen de la respectiva matriz.- Quito, a los nueve días del mes de 
Septiembre del dos mil once.- 

    
   
   

  

CECMPIRLER IT ERA OSI 

ESPINOSA, 
O DEL CANTON QUITO 

Or. Oswaldo Mesta Espiñás 

 



  

  

Dr. Alfonso Freire Zapata 
Quito - Ecuador 

RAZÓN. - Tomé nota al margen de la escritura matriz de 
Constitución de Compañía de Responsabilidad Limitada Flores 
del Valle Cía. Ltda. Valleflor, de fecha 26 de Septiembre del 
año 1.996, la Resolución No.SC.IJ.DJCPTE.Q.11.003975, de fecha 

07 de Septiembre del año 2.011, dictada por el Doctor Camilo 

Valdivieso Cueva, Intendente de Compañias de Quito, de la 
Superintendencia de Compañías, mediante la cual se aprueba la 
Reforma y Codificación de Estatutos de la referida compañía, 
constante en este instrumento público.- Quito, a 16 de 
Sept 1 embrgo Cial, año 2.011.-/El No 

3     
    
   

  

ALFONSO FREIRE ZAPATA 

EMO CUARTO DEL CANTON QUITO 

E a Ereir Zapata 

Dr. Auto Ecuador 
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ZÓN.- Con esta fecha queda inscrito el presente docume ón número 

SC.IJ.DJCPTE.Q.11. CERO CERO TRES MIL N ENTA Y 
CINCO del SR. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO iembre del 
2.011, bajo el número 3130 del Registro Mercantil, Tomo 14 argen de la 
inscripción número 2857 del Registro Mercantil de veinti re de mil 

novecientos noventa y seis, a fs 4731, Tomo 127.- Queda are A COPIA 

Certificada de la Escritura Pública. de 

ESTATUTOS de la Compañía “ F 

otorgada el 25 de julio del 2.011 

Metropolitano de Quito, DR. OSWA 

lo dispuesto en el Artículo TERC 
establecido en el Decreto 733 de 22 d A 
de 29 de agosto del mismo año.- Se fij tracto. 'Onservarlo por seis meses, según lo 

ordena la Ley, signado con el número :1762.- SE anotó en el Repertorio bajo el número 

40689.- Quito, a, bre del año dos mil onc ABDOR.- 

    

              

    
   

  

CIA, LTDA. VALLEFLOR ”, 

UADRAGÉSIMO del Distrito 

esolución de conformidad a lo 

licado en el Registro Oficial 878 

GUIRRE LÓPEZ 
JOR MERCANTIL 
N QUITO.- 

RA/lg.- 
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Quito Ecuador


